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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA – HUILA 

 

Julio trece (13) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

REF. Proceso ejecutivo de HUMBERTO BATA contra LUIS IGNACION PRIETO PERDOMO, 

radicado 2021-00489-00. 

 

El señor HUMBERTO BATA, a través de apoderada judicial, presenta demanda 

ejecutiva contra LUIS IGNACION PRIETO PERDOMO, para la ejecución de la 

sentencia proferida por este juzgado el 2 de marzo del año en curso en el 

proceso 2019-793, rechazando el trámite a esta acción, de conformidad con el 

artículo 306 del Código General del Proceso, pero se le dará cumplimiento en 

proceso principal de acuerdo con la providencia remitiendo la solicitud. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

1º.- RECHAZAR DE PLANO la demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

presentada por HUMBERTO BATA, a través de apoderada judicial, contra LUIS 

IGNACION PRIETO PERDOMO, por las razones esbozadas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2º. RECONOCER personería a la Dra. YINETH STELLA LIBERATO VERA, conforme al 

poder conferido y en los términos allí descritos. 

 

3. Remitir la demanda para que se de trámite en el proceso 2019-793, seguido 

del fallo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Jueza, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ  

Yesika. 


